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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 
ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA 

 
Cinco de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 
Atendiendo lo informado en la constancia secretarial, se ORDENA 
 
Téngase por contestada la demanda por las entidades que conforman el 
extremo pasivo. 
 
Reconózcase personería para actuar como apoderada de la Administradora 
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, a la Dra. ISABEL CRISTINA 
BOTELLO MORA, conforme a la sustitución conferida por el Dr. LUIS 
EDUARDO ARELLANO JAMARILLO, quien ostenta la calidad de 
representante legal de la Sociedad Arellano Jaramillo & Abogados SAS. 
 
Reconózcase personería para actuar como apoderado del FONDO 
PORVENIR al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANO LOPEZ, conforme 
al poder general que le fue otorgado a través de escritura pública No. 788, de 
6 de abril de 2021, de la Notaría 18 del Círculo de Bogotá.  
 
Como quiera que se propusieron excepciones de mérito, ante la falta de 
norma expresa de la legislación laboral, por la remisión prevista en el artículo 
145 del C.P.L., se dispone surtir el trámite para ellas consagrado en el CGP. 
En consecuencia, córrase el traslado correspondiente al demandante por el 
término de cinco (5) días, en la forma señalada en el artículo 370 ibídem. 

 
Para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L, la cual 
se realizará a través de medios virtuales, se señala el día quince de febrero 
del año 2022, a las 8:30 am.   
 
La comparecencia a la audiencia es de obligatorio cumplimiento y su no 
asistencia dará lugar a las sanciones contempladas en el mencionado 
artículo.  Líbrense las citaciones pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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